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La Declaración de la AMM sobre la Eutanasia, adoptada por la 38ª Asamblea Médica 
Mundial, Madrid, España, octubre de 1987, estipula lo siguiente: 
"La eutanasia, es decir, el acto deliberado de poner fin a la vida de un paciente, aunque sea 
por voluntad propia o a petición de sus familiares, es contraria a la ética. Ello no impide al 
médico respetar el deseo del paciente de dejar que el proceso natural de la muerte siga su 
curso en la fase terminal de su enfermedad." 
La Declaración de la AMM sobre el Suicidio con Ayuda Médica, adoptada por la 44ª 
Asamblea Médica Mundial, España, septiembre 1992, estipula además lo siguiente: 
"El suicidio con ayuda médica, como la eutanasia, es contrario a la ética y debe ser 
condenado por la profesión médica. Cuando el médico ayuda intencional y deliberadamente 
a la persona a poner fin a su vida, entonces el médico actúa contra la ética. Sin embargo, el 
derecho de rechazar tratamiento médico es un derecho básico del paciente y el médico 
actúa éticamente, incluso si al respetar ese deseo el paciente muere." 
La Asociación Médica Mundial ha notado que la práctica de la eutanasia activa con ayuda 
médica ha sido aprobada por la legislación de ciertos países.  
SE RESUELVE QUE:  

 
La Asociación Médica Mundial reafirma su firme convicción de que la eutanasia entra en 
conflicto con los principios éticos básicos de la práctica médica, y  
La Asociación Médica Mundial insta resueltamente a todas las asociaciones médicas 
nacionales y a los médicos a abstenerse de participar en la eutanasia, incluso si está 
permitida o despenalizada por la legislación nacional, bajo ciertas condiciones.  
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